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 PRÓLOGO: 

En el ejercicio de sus competencias, los Agentes de la Policía Local deberán utilizar la 
fuerza en determinados momentos para resolver diversas situaciones en el ámbito de 
las operaciones policiales. Este uso de la fuerza ha sido incorporado a las leyes de 
todos los países democráticos, especialmente a toda la legislación promulgada por las 
Naciones Unidas y donde son muy destacables las siguientes: 

 

 

 

Del esquema anterior, ampliaremos a título informativo de los tres puntos que: 

- En lo que respecta al Código de Conducta citado en el punto 1, podemos decir 
que fue aprobado por medio de la resolución 34/169 por la Asamblea General, 
el día 17 de diciembre de 1979. 

- En referencia a los principios básicos del punto 2, fue adoptado en el Octavo 
Congreso de las Naciones Unidas en el año 1990, por el que se trató la 
prevención del delito y el tratamiento de los delincuentes. 

- En cuanto a las reglas de justicia penal, habría de tenerse en cuenta la 
subdivisión de prevención del delito y la Justicia penal. 

 

 

 

 

1
• EL CÓDIGO DE CONDUCTA PARA FUNCIONARIOS Y 

ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY.

2
• LOS PRINCIPIOS BÁSICOS SOBRE EL EMPLEO DE LA FUERZA 

Y DE ARMAS DE FUEGO POR LOS FUNCIONARIOS 
ENCARGADOS DE HACER CUMPLIR LA LEY.

3
• LAS REGLAS DE JUSTICIA PENAL DE LAS NACIONES UNIDAS 

PARA LA POLICÍA DEL MANTENIMIENTO DE LA PAZ.
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4. ESTUDIO Y ANÁLISIS DEL MEDIO. 

 

4.1. EL ENTORNO Y NUESTRA ADAPTACIÓN. 

Conocer el entorno en el que nos movemos siempre es importante y más si 
cabe en nuestra profesión, eso es una gran ventaja a la hora de desarrollar nuestras 
funciones. Esto es muy provechoso para los Policías que desempeñan su labor en 
poblaciones pequeñas a diferencia de los que trabajan en ciudades, dado que al ser un 
término más pequeño, como norma general suelen conocer prácticamente toda la 
información, para después procesarla gracias a dos puntos vitales del ser humano 
como son los siguientes: 

 
 
 
Con respecto a las “cualidades” que debemos poseer, tenemos que aprender a 
fusionarnos con nuestro entorno para que una vez adaptados al mismo, podamos 
saber cómo hacer uso en este de nuestros elementos de autoprotección. Es por eso 
que en lo que concierne a nuestro entorno más inmediato, a nuestra llegada al punto 
de conflicto hemos de realizar una radiografía de la situación, debiendo muy 
rápidamente visualizar todo lo que sucede a nuestro alrededor, como por ejemplo 
conocer el estado del individuo, la seguridad de nuestro entorno, la existencia de 
armas, el número de personas que se hallen implicados en el lugar, etc. seguidamente, 
digamos como en una segunda instancia tras lo anterior, habrá de estar muy activados 
en referencia a los posibles bordillos, escaleras, ornato público, vehículos, estados de 
la calzada, climatología, en base a cada tipo de actuación, a tal fin de tratar de 

PARA UN BUEN 
CONOCIMIENTO DE LA 
INFORMACIÓN SERÁ 

NECESARIO TENER BUENAS

CUALIDADES

APTITUDES
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controlar la situación desde el primer instante en el que comenzamos a intervenir, con 
el objetivo de lograr nuestra máxima seguridad.  
 
Tras este exhaustivo análisis de la situación de la intervención que nos toque actuar, 
posiblemente deberemos pasar al tercer escalón que será saber autoprotegernos en 
dicha zona, donde desde el inicio deberemos situarnos en lugares seguros y nunca 
cerca de escaleras, ventanas, sillas, etc. 
Es por ello por lo que nos situaremos estratégicamente en una ubicación segura, para 
que en caso necesario con nuestro judo verbal reubicar al sujeto hasta donde nos 
interese para que en el momento preciso podamos proceder contra él mediante las 
diferentes técnicas de autoprotección para poder reducirlo. 
 
En cuanto a las “aptitudes”, nos habilitarán a saber aprovechar los espacios, para 
poder elegir nuestra ubicación de seguridad así como también para dar respuestas 
rápidas a cualquier tipo de adversidad que pudiera surgir en la intervención, donde 
dividiremos el tiempo de respuesta en dos a tal fin de poder exponer las diferentes 
técnicas adquiridas de posicionamiento y ataque con nuestro entrenamientos: 
 
 

 
 
 
Así y debido a la profesión que realizamos hay que interiorizar diferentes técnicas de 
autoprotección y defensa personal para que a través de la adquisición de esos 
conocimientos podamos asegurar nuestra integridad física mediante la mejora de 
nuestras cualidades y aptitudes, por las que estimularemos nuestra capacidad de 
autodefensa. 

RESPUESTA AL 
ESTÍMULO

RESPUESTA 
DURANTE EL 
ESTÍMULO
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5. APLICACIÓN DEL ESTUDIO. 
 
5.1. ACTUACIONES EN INTERIOR DE VIVIENDAS. 

Como hemos repetido hasta la saciedad, lo más importante en nuestra 
profesión es la adquisición de conocimientos por  medio del duro entrenamiento, 
donde gracias a muchos profesionales que actualmente se encuentran impartiendo 
clases de defensa personal, podremos aprender a desenvolvernos con soltura en 
diferentes medios, a través de las técnicas de conocimiento y diferentes roleplays que 
nos facilitarán a asimilar la autoprotección. 

Por medio del siguiente punto, aprenderemos a autoprotegernos cuando nos 
encontremos en el interior de una vivienda donde en primer lugar a nuestra entrada, 
deberemos visualizar nuestro entorno más cercano como expresábamos en puntos 
anteriores para radiografiar al mismo, prestando mucha atención a puertas y ventanas 
donde pudiera existir la figura de algún agresor. Como decíamos analizaremos la 
distribución de la vivienda y sus estancias para decidir cuál será la ubicación de 
seguridad más ventajosa para nosotros. Al mismo tiempo, se irán analizando todas las 
cosas que pudieran afectar al entorno que nos rodea y a nuestra propia seguridad, 
como la existencia de armas u de objetos contundentes que pudieran considerarse 
como peligrosos y ser utilizados con el fin de agredirnos o golpearnos. 

Añadir también que cuando nos encontremos en transición por la vivienda, 
deberemos hacer uso de la mano para franquear puertas y ventanas sobre todo en 
zonas de poca visibilidad, siendo conocida esa técnica como mano hueca. 
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5.2. ACTUACIONES EN EL EXTERIOR DE VIVIENDAS. 

Ahora bien, en lo que respecta a nuestras intervenciones en el exterior, estas 
son mucho más comunes para nosotros, donde ciertamente se habrá de prestar 
especial atención a los factores que nos rodean en nuestro entorno más cercano. Es 
decir por ejemplo a la hora de actuar para realizar un simple arresto domiciliario, no 
debemos desplazarnos al lugar distraídos o relajados puesto que no conocemos al 
individuo que vamos a visitar ni sus intenciones por lo que os recomiendo actuar 
siempre en alerta. Para ello por ejemplo a la hora de tocar el timbre de la vivienda, 
deberíamos ubicarnos a una distancia considerable de la puerta de acceso, 
concretamente en posición oblicua a la puerta para que en caso de la existencia de 
agresión tener tiempo para repelerla. 

Otro ejemplo podría ser el acceso a un ascensor en un bloque de viviendas, 
donde se recomienda no acceder nunca si el mismo se encuentra con gente en su 
interior aunque en el caso de no haber más remedio, nos ubicaremos al final del 
mismo para proteger nuestra espalda y en caso de recibir una agresión, poder 
repelarla de frente para no ser sorprendidos. Aunque todo esto creamos que es una 
“película”, ciertamente en la calle tenemos que estar bien activados dado que 
desconocemos cuando sucederán las cosas, este pensamiento nos ayudará para 
preveer diversos peligros que se producen diariamente. 

En la entrada a lugares de poca visibilidad o totalmente oscuros como puede 
suceder en un garaje, trataremos de encender las luces del mismo ya que a veces 
debido al nivel de estrés que sufrimos no nos percatamos y en caso negativo haremos 
uso de nuestra linterna reglamentaria pero ojo con nuestro entorno, donde siempre 
analizaremos el lugar donde nos encontramos y en este caso además habrá de prestar 
atención al suelo del garaje por si careciese de alguna tapadera de arqueta o agujero 
que nos propiciara una caída. 

Volviendo nuevamente a una entrada en un bloque de pisos, hay que tener 
muchísimo cuidado con las escaleras, ya que para usarlas nos posicionaremos junto a 
la pared prácticamente donde nuestro hombro la tocará para que en caso de que nos 
cruzáramos con alguien no pueda empujarnos y caigamos al vacio por la zona de la 
barandilla. Igualmente siempre debemos mirar hacia arriba por si nos arrojasen algún 
tipo de elemento que pudiera lesionarnos o por si hubiese alguien más en la escalera. 

En los rellanos de grandes dimensiones, prestad mucha atención a las esquinas 
y dejad una distancia sobre las mismas para que cuando nos encontremos 
desplazándonos no podamos ser abordados sorpresivamente sin tiempo para repeler 
la agresión. 

En la calle, nunca olvidaremos tener presente el ornato público por si la 
intervención fuera extrema, estar predispuestos y tener elegidos previamente el lugar 
donde nos protegeremos. 
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Con todos estos ejemplos lo que se busca es que aprendamos a situarnos en 
zonas adecuadas para nuestra integridad física, para protegernos y ganar tiempo a la 
hora de repeler una agresión y evitar así el factor sorpresa. Si somos eficaces y 
predispuestos adquiriremos conocimientos que nos facilitarán desarrollarnos en 
nuestro entorno, nos prevendrán a ser observadores, a cómo intervenir con diferentes 
circunstancias climatológicas, zonas oscuras donde nos puedan deslumbrar o trabar,  a 
estar activos y no despistarnos, etc. 

Finalmente no me gustaría pasar por alto nuestras intervenciones en uno de los 
lugares más frecuentados por nosotros como son los establecimientos públicos donde 
se deberá tener presente en primer lugar al entorno más cercano y a la hora de 
ubicarnos, nunca nos ubicaremos por ejemplo en zonas de paso como puede ser en la 
barra del local o en la terraza, debiendo buscar siempre una ubicación segura como 
puede ser una esquina del local que nos ofrezca un campo de visión importante de la 
situación. 

 

6. EL ENTORNO. 

6.1. EL VALOR DE CONOCER EL ENTORNO. 

Durante el presente apartado, complementaremos el punto 4, donde profundizaremos 
más sobre el “entorno”, por el cual deberemos vivir, conocerlo, adaptarnos y 
desenvolvernos en él, de tal forma que estaremos atentos a nuestro alrededor y a lo 
que nos rodea para poder actuar en consecuencia y evitar malas experiencias. 

Profesionalmente estamos obligados a observar todo lo que nos rodea y tenemos que 
poseer la capacidad de análisis, comprensión, asimilación y desarrollo de las técnicas 
de intervención y autoprotección para su uso en décimas de segundo. 

En lo que respecta a la figura del entorno inmediato que mencionábamos en el punto 
4, podemos entenderlo como el contexto en el que nos encontramos en ese instante 
de la actuación, donde deberemos interactuar para llegar con nuestra intervención a 
buen puerto, debiendo tener muy presente que el entorno es cambiante de forma 
constante, debido a la multitud de condicionantes que van interviniendo siendo por 
ello por lo que debemos adquirir la capacidad de saber adaptarnos rápidamente. Así es 
conveniente destacar que en lo que respecta a la adaptación al entorno y a nuestra 
autoprotección no olvidaremos bajo ningún concepto: 
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ESTABLECER NUESTRO MARCO 
DE ACTUACIÓN Y UBICACIÓN

PREVEER LA CIRCUNSTANCIAS QUE 
PUEDIERAN PRODUCIRSE

OBSERVAR EL 
ENTORNO
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A continuación reseñaremos algunas de las normas básicas de protección más 
destacadas, de las cuales si adquirimos su manejo a beneficio de nuestro desarrollo en 
el entorno, podremos responder o neutralizar los riesgos que nos rodeen, es por ello 
que matizaremos a: 

 
 

 

 

1

• La primera norma será la"observación" que nos ayudará 
muchísimo en nuestra protección motivo por el cual deberemos 
estar muy atentos a nuestro entorno inmediato, debiendo 
aprender a observar en un sentido más amplio.

2

• La segunda norma es la "desconfianza", que nos ayudará a ser 
precavidos a la hora de actuar con las personas, sobre todo con 
desconocidos e igualmente esa desconfianza tiene que existir 
también en entornos poco conocidos donde multiplicaremos 
esfuerzos para evitar ser lesionados.

3

• Le tercera norma es la "actitud activa", que nos ayudará a tener el 
control absoluto de la conducta, siendo de gran importancia la iniciativa y 
el desarrollo mental y físico desplegado gracias a la adquisión de estas 
técnicas, que fundamentalmente nos ayudaran a crear y adaptarnos a un 
buen entrono en las circunstancias más adversas.

4
• La cuarta norma es la "retroalimentación", que nos ayudará a 

entender  la importancia de saber identificarnos mediante los 
métodos y formas de los delincuentes.

5
• La quinta norma es el "sentido común", que nos ayudará mediante 

nuestra lógica y elección a elegir lo mejor para nosotros.

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 
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Ahora bien, en lo que concierne a las conductas a seguir para lograr nuestra 
autroprotección, estaremos muy atentos a las dos posiciones más usuales que 
podemos encontrarnos como son: 

 

 

 
 

 

 

 

 

Observando una 
revista o 
periódico

Pensativos 
mirando a la nada

Hablando 
efusivamente con 

algún conocido

Mirando nuestro 
teléfono móvil o 

escuchando 
música

Pasivos ante todo 
lo que nos rodea

Que no 
estemos 

pendientes del 
entorno y 
distraídos 
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Sabremos ubicarnos en 
zonas donde corramos 

menos peligros

No estaremos entre 
multitudes de gente

Miraremos a los ojos de 
la gente, hacia adelante 

y con amplitud de 
nuestro entorno visual

No utilizaremos el 
teléfono móvil

No utilizaremos 
aparatos de 

reproducción musical Que estemos 
pendientes del 

entorno y 
atentos a todo 

lo que sucede a 
nuestro 

alrededor 

DISEÑO GRÁFICO PROPIO © 



 
L A  P O L I C Í A  L O C A L  Y  E L  E S T U D I O  D E  P R O C E D I M I E N T O S  Y  T Á C T I C A S  D E  

D E F E N S A  P A R A  L A  R E S O L U C I Ó N  D E  C O N F L I C T O S .  P A R T E  I I  ( E L  E S T U D I O  D E L   
M E D I O )  

 

Página 14 

7. LAS DIFERENCIAS ENTRE LAS DISTINTAS FORMAS DE AUTOPROTECCIÓN. 

 

7.1. LOS AGENTES POLICIALES Y LA ASIMILACIÓN CON EL ENTRENAMIENTO DE LAS 
TÉCNICAS. 

Para los Agentes Policiales, las técnicas de autoprotección son de vital 
importancia para el desarrollo de sus funciones y su integridad, donde por medio del 
duro entrenamiento y la práctica se transformarán en mejores profesionales. Para 
conseguir nuestro propósito, harán falta muchísimas horas de entrenamiento que nos 
automatizarán estas técnicas, las cuales se irán perfeccionando con el tiempo y 
seremos nosotros mismos los que en busca de esa perfección vayamos tomando lo 
mejor o lo más característico de cada curso para conformar nuestros propios 
movimientos.  De esta manera, hay dos puntos muy importantes que no debemos 
desatender como son el estado mental y el estado físico que nos facilitarán la 
adquisición de las cualidades mencionadas. 

El estado mental puede ser entendido como el equilibrio de una persona y su 
entorno socio-cultural por el que se dan garantías para la participación laboral, 
intelectual y de relaciones para alcanzar un bienestar y calidad de vida. Así, debemos 
destacar en este sentido que para gozar de un buen estado mental debemos estar: 

 
 
 
 
 

ESTAR
ACTIVOS

NO 
DISTRAERNOS

POSEER AMPLITUD 
DE MENTE

POSEER SOLUCIONES 
MENTALES EFICACES
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El estado físico, es cada una de las situaciones o formas físicamente distinguibles 
mediante la medición de algunas propiedades que puede adoptar un sistema físico en 
su evolución temporal. Es por eso que para gozar en un bues estado físico, deberemos: 
 
 

 

 

 

 

7.2. LOS AGENTES POLICIALES Y LA ASIMILACIÓN CON EL ENTRENAMIENTO DE LA 
TÁCTICA. 

Toda táctica se desliza sobre una estrategia anterior, a tal fin de lograr nuestros 
objetivos. Por este motivo debemos aprender a adaptarnos constantemente al 
entorno y a la innovación táctica que nos aporte la adaptación para desarrollarlas. Esto 
se verá influenciado en gran parte por nuestra capacidad,  y dependiendo de esta 
podremos automatizar mejor o peor diferentes tácticas funcionales pero como 
decimos dependerá de nuestra mentalidad organizada  y capacidad creativa. Para la 
elaboración de una táctica, hemos de entender o más bien saber diseccionar el espacio 
temporal, donde la misma podrá ser dividida en: 

REALIZAR UNA 
TRAYECTORIA 

ADECUADA

SABER RELACIONAR 
LOS OBJETIVOS FÍSICOS 

CON EL ESPACIO

TODOS NUESTROS MOVIMIENTOS 
RESPONDEN PARTICULARMENTE A 
UN AMBIENTE, DONDE SERÁ UNA 
REFERENCIA LA PRODUCCIÓN DEL 

MOVIMIENTO DE NUESTRO 
CUERPO

DEBEMOS INCREMENTAR NUESTRO 
APRENDIZAJE CONSTANTEMENTE, PARA 

AUMENTARLO Y POTENCIARLO
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 NUESTRO PENSAMIENTO ANTES DE DESARROLLAR NUESTRA TÁCTICA, por el 
que gracias a la metodología trabajada a lo largo de nuestros entrenamientos 
adquiriremos la capacidad de intervenir automatizádamente tanto en nuestra 
vida profesional como en nuestra vida cotidiana, sin tener que llegar a pensar, 
sino que más bien será lo más parecido a un “espasmo nervioso”. 

 

 NUESTRO PENSAMIENTO DURANTE EL DESARROLLO DE NUESTRA TÁCTICA, 
que será la prolongación del pensamiento expresado en el punto anterior para 
desarrollar esa táctica con las cualidades y conceptos adquiridos por medio del 
entrenamiento. 

 

7.3. LOS AGENTES POLICIALES Y LA ASIMILACIÓN CON EL ENTRENAMIENTO DE LOS 
CONCEPTOS DETERMINANTES. 

Con la adquisición de estas técnicas de autoprotección, hemos repetido hasta la 
saciedad que automatizaremos e individualizaremos nuestros movimientos, las cuales 
plasmaremos a través de nuestra experiencia y transformación de las ideas 
aprendidas. 

Estos conceptos pueden ser entendidos como las opiniones personales de unos 
hechos que irán orientados a la autoprotección de la persona. Estos conceptos se 
relacionan muy estrechamente con la experiencia para que con su fusión se 
desarrollen en nuestra respuesta. 

Así decíamos que con el estudio y la práctica, se adquieren ideas de 
autoprotección para la elaboración de nuestras funciones con la mayor garantía, 
elaborándose una construcción mental que producirá a la hora de actuar con un 
individuo y su entorno dar respuesta gracias al concepto adquirido de autoprotección. 

 

Las tácticas 
seran 

adaptativas

No se asumirán 
riesgos 

innecesarios

La táctica se 
divide en dos 

pares, "el antes 
y el durante"
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IMPORTANTE 

“Las técnicas son la matriz de las fuentes, debido a la necesidad 
de aprender y saber descifrar como protegernos mediante el uso de 

esas técnicas en nuestro entorno inmediato.” 

 

“El concepto es la fuente por la que se produce nuestro 
entendimiento” sobre la autoprotección. 
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